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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES, EN LO SUCESIVO "EL COt,IACULTA", 
REP~ESENTADO POR LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION, MTRA. 
MARIA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL 
DIRECTOR GENERAL DE VINCULACION CULTURAL, LIC. MARIO ANTONIO YERA 
CRESTANI, ASISTIDO POR EL DIRECTOR DE PROMOCION, FORMACION Y 
DESARROLLO, L.C . CLAUDIO AGUILAR NAVA; Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" .. 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. GABINO CUE 
MONTEAGUDO,, A~ISTIDO POR EL SECREJ ARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. 
ALFONSO JOSE GOMEZ SANDOVAJ.. HERNANDEZ, EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VINAS Y EL SECRETARIO DE LAS CULTURAS Y 
ARTES DE OAXACA, LIC. ALONSO Al,.BERTO AGUILAR ORIHUELA; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO "LA~ PARTES"; DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 9 de marzo de 2015, "LAS PARTES" celebraron el Convenio de Coordi ción 
número CNCA/DGVC/CCOORD/00354/15, con objeto de que "EL CONA LTA" 
realizara una transferencia de recursos públicos federales a "LA INSTANCIA TATAL 
DE CULTURA" por la cantidad de $33'151,334.00 (TREINTA Y TRES ILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO P os 00/100 
M.N.), contra la entrega del comprobante correspondiente, la cu debería ser 
destinada única y exclusivamente para llevar a cabo los proyectos lturales que a 
continuación se detallan: 

No PRUYcl;IU \ MONTO 
1. Capacitación para Museos Comunitarios de Oaxaca 1.000.00 

~ - Catalogo de Bienes Art1sticos del Patrimonio Cultural en Recintos $2oo,oooN N Religiosos 
Fortalecimiento del Sistema de lntormacion Cultural del Estado de 3. Oaxaca (SICEO) $300,000.00 

f4 . Fortalecimiento a la Hemeroteca Pública $250,000.00 
5. Fortalecimiento a la Biblioteca Pública Central $300,000.00 
~- Revista "El Comején" $200,000.00 
r. Nidos de música $1,600,000.00 
~ - Dotación de instrumentos musicales a comunidades $2,000,000.00 
9. Fortalecimiento al Taller de Lutería de Capulalpam $400,000.00 
1 O. Sistema Estatal de Casas de Cultura y Casas del Pueblo $3,000,000.00 
11 . Capacitación para Casas de la Cultura y Casas del Pueblo $500,000.00 
12. Taller de Experimentación Musical $300,000.00 
13. Centro Dancístico y Coreográfico de Oaxaca (COCO) $350,000.00 
14. Colección Parajes 2015 $600,000.00 

V 15. Cuento, mito y leyenda "Andrés Henestrosa" 2015 $350,000.00 
16. Colección infantil y juvenil $450,000.00 

17. Programa para el Fortalecimiento de los Emprendimientos Ciudadanos $3,800,000.00 

11 Artísticos y Culturales (C*15) 
18. Presencias culturales locales, nacionales e internacionales. $1 ,300,000.00 
19. Convivencias, Encuentros y Muestra Estatal de Artes Escénicas $400' 000.00 
20. Encuentro de Mujeres Poetas en el País de las Nubes 2015 $120,000.00 . . 
21 . Fortalecimiento al Taller Rufino Tamayo / $300,000.00 
22 . Proyecto de restauración del Mural Rodolfo Morales -.::::::::::::- /bV' $530,000.00 
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23. Festival de la Ciudad de Oaxaca 
124. Festival "Eduardo Mata" 

~5 . 
Laboratono de lncubac1on de Emprend1m1entos Culturales: Oaxaca 
creativa 

~6 . Cine Comunitario 

27. Cl 1mcas para la Espec1allzac1on de Arte Contemporaneo de oaxaca 
CEACO 

28. Atención cultural comunitaria 
29. Fortalecimiento a la Orquesta Primavera de Oaxaca 
30. Proyectos de alcance nacional 
31 . Fomento a la lectura en plazas y parques públicos 
32. Clínicas para la creación del Ensamble de Metales del CIMO 
33. Actividades culturales en espacios públicos en el Istmo 

34. Intercambio de perfecc1onam1ento musical con la Orquesta Sinfomca 
de Dalias 

35. Centenario Luctuoso de Porfirio Díaz 
36. Encuentro de la Canción Mixteca 
37. Redondo Bajareke - La música negra a las Universidades 
38. Fortalecimiento al Museo de los Pintores Oaxaqueños (MUPO) 
~9. Encuentros regionales de Oaxaca 
f40. Proyecto artístico comunitario intercultural 
141 . Coedición de la "Etnografía de las culturas musicales en Oaxaca" 
142. Divulgación de la Pelota Mixteca 
f43. Investigación, rescate y representación de nuestra cultura indígena 
f44. Metodología para la formación en las músicas tradiciona les 
145. Descentralización de la enseñanza de la fotografía 
146. Encuentro Serrano 
f47. Talleres de escritura creativa 
f48. Apoyos a la especialización artística 

149. 
Apoyo para la 
comunitarias 

adquisicion de vestuario de danzas tradicionales 

50. Voces y cantos de Oaxaca - Primera colección discográfica 

51. Fortalecimiento 
(MEAPO) 

del Museo Estatal de Arte Popular de Oaxaca 

TOTAL 

, . .,,.., . .,., ,., DS • • " '"'-C.O 

nc o ""' "'c • 

$2,000,000.00 
$900,000.00 

$250,000.00 

$850,000.00 

$100,000.00 

I/ $900,000.00 
$250,000.00 
$800,000.00 
$4501000. 09' 
$300,000)10 
$300,09{).00 

$4o_9<()oo. oo 

$7¡f1,334.00 
$~00 1000.00 
$R._80 1000.00 
$25~ 

$2,200,000.00 
$240,000.00 
$150,000.00 
$250,000.00 
$130,000.00 
$300,000.00 
$240,000.00 
$250,000.00 
$300,000.00 
$925,000.00 

$925,000.00 

$250,000.00 

$150,000.00 

$33'151 ,334.00 

11. En la cláusula Octava "LAS PARTES" conv1meron que cua lquier adición o 
modificación al Convenio, se haría de común acuerdo y por escrito entre ambas partes, r-;· 
mediante la formalización del instrumento jurídico correspondiente y con apego a las 
disposiciones legales aplicables , y obligarían a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma. 

111. En la cláusula Novena, "LAS PARTES", establecieron que la vigencia del Convenio de 
Coordinación iniciaría en la fecha de su suscripción y hasta la total conclusión de cada 
uno de los proyectos cultura les mencionados en la cláusula primera. Lo anterior sin 

f
erjuicio de la temporalidad del otorgamiento de los recursos, la cua l no podrá exceder. 
el 31 de diciembre del 2015. 
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DECLARACIONES 

l. "EL EJECUTIVO DEL ESTADO" declara que: 

1.1 El Secretario de las Culturas y Artes de Oaxaca , Lic. Alonso Alberto Aguilar Orihuela, 
acredita su personalidad, con el nombramiento de fecha 14 de mayo de 2015, 
otorgado a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, Lic. Gabino Cué Monteagudo, y cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en el artículos 82 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y los artículos 27 
fracción VIII y 41 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

11 . "LAS PARTES" declaran que: 

11.1 Celebran el presente Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación número 
CNCA/DGVC/CCOORD/00354/15, con el propósito de modificar los proyectos culturales 
y los montos de los mismos señalados en el antecedente 1 del presente instrumento. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

\ 

"LAS PARTES" convienen modificar la cláusula Primera del Conv io de 
Coordinación número CNCA/DGVC/CCOORD/00354/15, en lo relati a los 
proyectos culturales y los montos de los mismos para quedar de 1 siguiente 
forma: 

"[ .. . ] 

PRIMERA.- OBJETO. 

[ ... ] 

No PROYECTO MONTO 
1. Capacitación para Museos Comunitarios de Oaxaca $500,000.00 

2. Catálogo de Bienes Artísticos del Patrimonio Cultural en $350,000.00 Recintos Religiosos 

3. Fortalecimiento del Sistema de Información Cultural del $200,000.00 Estado de Oaxaca (S ICE O) 
f4. Fortalecimiento a la Hemeroteca Pública $250,000.00 
5. Fortalecimiento a la Biblioteca Pública Central $200,000.00 
~· Revista "El Comején" $100,000.00 
7. Nidos de música $1,200,000.00 y 8. Dotación de instrumentos musicales a comunidades $2,000,000.00 
9. Fortalecimiento al Taller de Lutería de Capulalpam $300,000.00 
10. Sistema Estatal de Casas de Cultura y Casas del Pueblo $3,000,000.00 

11. Capacitación para Casas de la Cultura y Casas del $400,000.00 Pueblo 
12. Taller de Experimentación Musical $300,000.00 
"13. Centro Dancístico y Coreográfico de Oaxaca (COCO) $350,000.00 
14. Colección Parajes 2015 / $600,000.00 
15. Cuento, mito y leyenda "Andrés Henestrosa-7015 ) /. V $350,000.00 1 
16. Colección infantil y juvenil ~ $459.,000.00 
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Programa para el Fortalecimiento de los 
17. Emprendimientos Ciudadanos Artísticos y Culturales 

(C*15) 

18. Presencias culturales locales, nacionales e 
internacionales. 

19. Convivencias, Encuentros y Muestra Estatal de Artes 
Escénicas 

20. Encuentro de Mujeres Poetas en el País de las Nubes 
2015 

21 . Fortalecimiento al Taller Rufino Tamayo 
122. Proyecto de restauración del Mural Rodolfo Morales 
23. Festival de la Ciudad de Oaxaca 
24. Festivai"Eduardo Mata" 

24. Clínicas para la Especialización de Arte Contemporáneo 
de Oaxaca CEACO 

25. Fortalecimiento a la Orquesta Primavera de Oaxaca 
26. Proyecto de alcance Nacional 

27. Clínicas para la creación del Ensamble de Metales del 
CIMO 

28. Intercambio de perfeccionamiento musical con la 
Orquesta Sinfónica de Dalias 

29. Centenario Luctuoso de Porfirio Díaz 
30. Encuentro de la Canción Mixteca 
31. Redondo Bajareke - La música negra a las Universidades 

32. Fortalecimiento al Museo de los Pintores oaxaqueños 
(MUPO) 

33. Encuentros regionales de Oaxaca 

34. Coedición de la "Etnografía de las culturas musicales en 
Oaxaca" 

35. Apoyo para la adquisición de vestuario de danzas 
tradicionales comunitarias 

36. Fortalecimiento del Museo Estatal de Arte Popular de 
Oaxaca (MEAPO) 

37. Fomento a la lectura en comunidades 

38. Licenciatura en Gestión Cultural y Desarrollo 
Sustentable 

39. Programa de Teatro y Opera 
40. México Teatro Oaxaca 
41. Programa Editorial Colección Oaxaca 
42. Rincón de la Marimba 

43. Capacitación a Maestros, red de archivos y tradición 
oral 

44. Temporada Orquesta Sinfónica de Oaxaca 
45. Proyectos lAGO 

46. Giras de teatro por universidades y preparatorias de 
Oaxaca 

47. Exposición Internacional 
48. Galería Digital 
49. Programa de arte urbano 
50. Proyectos de capacitación de Educación Superior 
~1. Borda tu historia narrativa textil 

IJ TOTAL / 

[ .. .]". ~y 

;;i}O< • ,._~ ... , J CH> . li lO IJ\C. Q 

r.;( () A X .& C .. 

$3,200,000.00 

$1 ,700,000.00 

$560,000.00 

$120,000.00 

$300,000.00 
$530,000.00 

$2,000,000.00 
$900,000.00 

$100,000.00 

$250,000.00 V $800' 000.00 

$300, ooo. o~ 

$400,0~0 
$900fi00.00 . 
$2pt>,OOO.OO 
$;f39,200.00 

~000.00 
$1 ,000,00"6-:QP 

$500,000.00 

$600,000.00 

$150,000.00 

$100,000.00 

$800,000.00 

$600,000.00 
$500,000.00 

$1 '000,000.00 
$400,000.00 

$300,000.00 

$500,000.00 
$500,000.00 

$350,000.00 l $1 '700,000.00 
$250,000.00 
$102,134.00 
$150,000.00 

7 $100,000.00 
l$33' 151,334.00 
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SEGUNDA.- ACUERDOS 

"LAS PARTES" acuerdan que salvo la modificación pactada, subsisten todas 
las demás obligaciones estipuladas en el Convenio de Coordinación número 
CNCA/DGVC/CCOORD/00354/15, citado en antecedentes. 

TERCERA.- EFECTOS 

El presente Convenio Modificatorio comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su firma . 

CUARTA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan expresamente que para todo lo relativo a la 
interpretación y cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, se someten 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de 
México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

El presente Convenio Modificatorio que fue leído, y enteradas "LAS PARTES" de su 
contenido y alcance legal, lo firman en ocho ejemplares en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, el día 22 de julio de 2015. 

EL 

L 

L SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO 

L 

LIC. ENRIQUE LSO ARNAUD VIÑAS 1 
EL SEC ARIO DE LAS CULTURAS Y 

ARTES DE OAXACA 
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